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Bienestar Social amplía la red pública de 
alojamiento temporal para personas sin hogar 
con un nuevo piso tutelado en Geneto

El Área de Bienestar Social del Ayuntamiento de La Laguna ha aumentado 
hasta 67 el número de plazas de gestión pública destinadas a ofrecer 
alojamiento temporal a las personas que carezcan de residencia o domicilio 
estable, que no dispongan de recursos personales y económicos para 
afrontar su situación y que se encuentren en situación de exclusión o 
vulnerabilidad social, todo ello acompañado de un completo programa de 
integración social y que apuesta por pequeños grupos frente al modelo de 
albergues. Hoy, se ha puesto en marcha un nuevo recurso tutelado en 
Geneto con 6 plazas y que, en adaptación a la situación actual de la 
demanda, se ha destinado a hombres solos en situación de exclusión 

residencial y que se encuentran en el proceso de transición para poder recuperar su autonomía personal.

Esta instalación se integra en la red de Recursos Alojativos Municipales Temporales (RAMT), la cual apuesta por 
un sistema de pisos tutelados para grupos pequeños y distribuidos por diferentes puntos del municipio con el fin 
de facilitar la estrategia de integración de las personas usuarias. Esta prestación de carácter público y asistencial, 
que dispone ya de 6 inmuebles, no se limita a ofrecer un alojamiento y cubrir las necesidades básicas, sino que 
cuenta con un equipo profesional de apoyo que ofrece una atención integral, con asesoramiento y apoyo jurídico, 
educativo, psicológico y para la búsqueda de alternativas a sus situaciones personales o laborales.

Este programa de recursos alojativos públicos, que se complementa con el RAM Clemencia Hardisson, se ha 
diseñado para que se pueda adaptar a la evolución de la situación socioeconómica y a las necesidades de la 
población, y supone una inversión anual de 2,1 millones de euros.

El concejal de Bienestar Social, Rubens Ascanio, explica que “estamos haciendo todo lo posible para dar 
respuesta a estas situaciones de emergencia y poder ayudar a estas familias y personas a que recuperen su 
autonomía y puedan salir de una situación tan dramática. Aunque las dotaciones públicas para este servicio se 
han multiplicado en un 300%, la demanda de apoyo alojativo está superando la capacidad municipal”.

Estos recursos municipales están destinados principalmente a dos grupos de personas, a aquellas en situación de 
calle y a las personas y familias afectadas por desalojos, desahucios o con dificultades para acceder a una 
vivienda por problemas económicos y carencia de redes de ayuda. Situaciones que están aumentando en un 
municipio con una altísima densidad de población, de hasta 3.785,8 habitantes por km² en 3 de sus 6 distritos, y 
con una carencia histórica de viviendas sociales.

Nuevo Piso de Recursos Alojativos 
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Descargar imagen

https://www.aytolalaguna.es
http://www.aytolalaguna.es/CDN/files/actualidad/noticias/.galleries/IMAGENES-Noticias/2022/02/Nuevo_piso_RAMT_Geneto1.jpg


Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna

Web del Ayuntamiento

C/ Obispo Rey Redondo, 1. - 38201 La Laguna - Tlf. 922 601 100

2

2019 © Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna

Ascanio recuerda que “llevamos dos años aumentando la capacidad presupuestaria para inversión social y 
creando nuevos recursos públicos, a los que se suman los programas de alquiler social, de pensiones de tránsito 
o de ayudas al alquiler, y contamos con otros recursos externos de ONG y subvencionados por el Ayuntamiento 
que nos permiten llegar a más personas, pero seguimos teniendo lista de espera”.

Además de destinar el mayor número de recursos posible a atender las situaciones más graves y enfrentar el 
sinhogarismo, la principal preocupación de Bienestar Social está en evitar que las cifras de personas en esta 
situación sigan aumentando, es decir, en encontrar una salida a la casi inexistente disponibilidad de viviendas para 
atender a las familias que acuden a los servicios sociales, ya sea porque los precios del mercado de alquiler son 
inasumibles o porque no pueden cumplir con los elevados requisitos económicos y financieros que se solicitan por 
los arrendatarios.

El concejal añade que “ya estamos trabajando en la adquisición de nuevos pisos para aumentar el RAMT. Tal y 
como recomiendan los informes de la Unidad de Recursos Alojativos del Área, tenemos que ofrecer más recursos 
para jóvenes sin recursos de apoyo y ya estamos trabajando en un nuevo proyecto en este sentido”.

Además, Bienestar Social ofrece alojamientos alternativos de urgencia mediante estancias temporales en 
pensiones u hostales, así como ayudas de emergencia al alquiler, con una inversión que supera los 650.000 
euros. Las Unidades de Trabajo Social se encargan de la valoración de cada caso y de asignar el recurso o ayuda 
más apropiado.

Asimismo, el Área apoya con financiación municipal a otras iniciativas del tercer sector en el municipio, en las que 
se incluyen el Hogar San Lázaro de Cáritas, el Hogar de los Hermanos de Belén, la Congregación de Religiosas 
Filipenses Hijas de María Dolorosa, la Asociación de Reinserción Social de Menores Anchieta proyecto TANITA, el 
Centro de día de Cruz Roja para personas transeúntes o el proyecto Base 25 de Cáritas.

Además, el Área de Bienestar Social cuenta con más de 20 líneas de ayudas, con una dotación presupuestaria de 
casi 2 millones de euros, que incluyen la cobertura, para familias y personas sin recursos suficientes, de las 
necesidades alimenticias o médicas, aquellas vinculadas a la discapacidad o edad o las derivadas de situaciones 
de emergencia o de fuerza mayor que pueden alterar la estabilidad socioeconómica de las unidades familiares.

Misión del RAMT

Los objetivos del RAMT son ofrecer alojamiento alternativo temporal, en un marco de convivencia adecuado, 
cubriendo las necesidades básicas; estimular y promover la autonomía personal, con el objeto de que puedan 
obtener las habilidades sociales y los recursos suficientes para enfrentarse a diversas situaciones; apoyar a la 
integración social, mediante la realización de actividades dirigidas a transformar o prevenir situaciones de 
necesidad relacionadas con dificultades de inserción social y laboral o ligadas a razones de desestructuración 
familiar o desajustes personales, así como poner en marcha programas y acciones transversales, coordinadas con 
los distintos organismos existentes, que mejoren la situación de los colectivos en el municipio.
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